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Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

La solicitud de nulidad de fecha 20 de noviembre de 2018, presentada por 
América Móvil Perú SAC, contra la sentencia interlocutoria de fecha 10 de julio de 
2018; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. La empresa recurrente solicita que se declare nula la precitada sentencia 
interlocutoria, por las siguientes razones: (i) no es cierto que su demanda de amparo 
haya sido planteada de manera extemporánea, ya que el cómputo del plazo para su 
interposición se debe computar desde la fecha de notificación de la resolución que 
dispone cumplir lo resuelto; y (ii) no le ha sido notificada en el domicilio que 
señaló; por consiguiente, se le estaría vulnerando su derecho fundamental al debido 
proceso, en su manifestación del derecho a la defensa. 

2. En relación con lo primero, esta Sala del Tribunal Constitucional considera que, en 
puridad, lo que se solicita es la reconsideración de lo finalmente resuelto; sin 
embargo, ello no resulta jurídicamente viable. Sin perjuicio de lo antes señalado, 
cabe precisar que no es cierto que en todos los casos el cómputo del plazo para la 
presentación de la demanda se realice desde la notificación del auto que ordena el 
cumplimiento de lo resuelto, en la medida en que ello únicamente es así en caso 
exista un mandato concreto que ejecutar, lo que no se aprecia de autos. 

3. En cuanto a lo segundo, esta Sala del Tribunal Constitucional juzga que ello 
tampoco resulta atendible, pues conforme a lo obrante a fojas 30 y 33 del 
cuadernillo del Tribunal Constitucional, dicha resolución sí le fue notificada en la 
casilla que ella misma señaló, a pesar de que mediante resolución de fecha 22 de 
diciembre de 2017 [cfr. fojas 1 O del cuadernillo del Tribunal Constitucional], se le 
indicó que las casillas del Poder Judicial no aceptan notificaciones del Tribunal 
Constitucional. Así las cosas, no resulta atendible sustentar su pedido de nulidad de 
dicha sentencia interlocutoria en las consecuencias de su propia falta de diligencia 
[ consistente en fijar una casilla electrónica que resulta inidónea para recibir las 
notificaciones de las resoluciones que expide esta Sala del Tribunal Constitucional]. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1~111111111111111 
EXP. N.º 05442-2016-PA/TC 
LIMA 
AMÉRICA MÓVIL PERÚ SAC 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de nulidad. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOS NÚÑEZ &: 
LEDESMA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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